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Redacción

La nueva ley procesal laboral: principales
novedades de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social

Por Francisco Conde Viñuelas. Socio Cuatrecasas, Gonçalves Pereira.

EN BREVE: La disposición adicional decimoquinta de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de

medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo ("reforma laboral" de 2010), establecía un

mandato al Gobierno para aprobar un proyecto de ley de reforma del aún vigente Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral (LPL) que contemplara la atribución al orden jurisdiccional social

de, entre otras cuestiones, el conocimiento de los recursos contra las resoluciones de la autoridad

laboral en los diferentes procedimientos de regulación de empleo (extinción y suspensión de

contratos de trabajo y reducciones de jornada). Cabe recordar que el artículo 3 de la LPL ya

residenciaba desde 1998 en la jurisdicción social el conocimiento de dichas resoluciones

administrativas y de las relativas a la imposición de sanciones por infracciones de orden social, si

bien dicha atribución nunca había llegado a ser efectiva al no incorpo
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